
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1377/00 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:RATIFICASE el Convenio de fecha 5 de Octubre de 2000, 

entre la Municipalidad de Capilla del Monte  y el Sr. JOSE 

VALENTI, L.E. N° 3.687.965, quien actúa por sí y en nombre y 

representación de su madre doña Juana Isabel CONCILIO (según 

mandato inscripto al folio 7102 año 1994) y de su hermana doña 

Letizia Perla VALENTI, (según Mandato inscripto al folio 7100 año 

1994), todos en su carácter de únicos y universales herederos de 

don José Valenti, por el cual se ratifica y amplía la donación del 

remanente del loteo "Barrio Parque Villa Balumba", del Dominio de 

José Valenti inscripto en el Registro General de la Provincia bajo 

el N° 1480 F° 1886- Tomo 8 Año 1947.- 

 

Art. 2°.-:ACEPTASE la donación de hasta 131 lotes que amplían y 

rectifican los indicados en Ordenanzas 685/88 y 692/88, todo con 

retroactividad a la fecha de promulgación de las mismas, cuya 

descripción se detalla en planilla anexa que forma parte de la 

presente.- 

 

Art. 3°.-:AUTORIZASE al D.E. a realizar todas las gestiones 

necesarias a fin de inscribir al Dominio Privado Municipal la 

totalidad de los lotes determinados en el Art. anterior y que 

serán destinados a viviendas.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 

dieciocho días del mes de octubre de 2000.- 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ        MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.                PTE. C.D. 

 

DECRETO N° 137/00-PROMULGASE la Ordenanza N° 1377/00 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 18 de Octubre de 2000.- 

Capilla del Monte, 19 de Octubre de 2000.- 

FIRMADO: GABRIEL SUAREZ             CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL  



 


